
 
Promoción doble acumulación de millas (en adelante, la “Promoción”) válida solo los días 
martes 2 de junio de 2026, miércoles 3 de junio de 2026, martes 9 de junio de 2026, 
miércoles 10 de junio de 2026, martes 16 de junio de 2026, miércoles 17 de junio de 2026, 
martes 23 de junio de 2026, miércoles 24 de junio de 2026 y martes 30 de junio de 2026 (en 
adelante, la “Vigencia”). Los socios del Programa LATAM Pass (en adelante, los “Socios”) 
que durante la Vigencia de la Promoción seleccionen LATAM Pass como opción de 
acumulación en la App Aramco Estaciones y realicen compras de cualquier clase de 
combustible en las estaciones adheridas de Aramco 
(https://www.aramcoestaciones.cl/docs/web/Estaciones_Adheridas_App.pdf) pagando 
exclusivamente a través de la App Aramco Estaciones, acumularán el doble de Millas 
LATAM Pass por sus compras realizadas durante la Vigencia, aplicando, en todo caso, los 
topes de acumulación (tanto las tasas de acumulación como los  topes de acumulación se 
pueden revisar en los términos y condiciones disponibles en  
https://latampass.latam.com/es_cl/acumula-millas/comercios-asociados/aramco). 
 
La doble acumulación de esta Promoción aplica solamente para las Millas LATAM Pass 
acumuladas durante la Vigencia. Para los Puntos Calificables solamente aplica la 
acumulación regular por carga de cualquier clase de combustible. La acumulación de Millas 
LATAM Pass y Puntos Calificables se rige por los términos y condiciones disponibles en: 
https://latampass.latam.com/es_cl/acumula-millas/comercios-asociados/aramco 
 
Las Millas LATAM Pass de esta Promoción serán acreditadas en la cuenta LATAM Pass del 
Socio en un plazo máximo de 10 días hábiles desde el término de la Vigencia.  
 
La administración del programa LATAM Pass es de exclusiva responsabilidad de LATAM 
AIRLINES GROUP S.A. La acumulación, canje, uso y demás condiciones aplicables a 
Millas LATAM Pass se rigen bajo el reglamento de LATAM Pass publicado en 
https://latampass.latam.com/es_cl/descubre-latam-pass/terminos-y-condiciones . La carga 
de cualquier clase de combustible y cualquier consecuencia y responsabilidad asociada a la 
misma es responsabilidad de ESMAX Distribución SpA y la administración de la App 
Aramco Estaciones es de exclusiva responsabilidad de ESMAX Distribución SpA. Los 
beneficios de Aramco rigen bajo los términos y condiciones de Aramco publicados en la App 
Aramco Estaciones. 
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